
QFgQAL B8ALEAR.

tArtlcuío de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.
(Núm. 243.)

1 • sección.—Circular.~Li junta provisional ausi/iur del gobierno 
en estas islas, con fecha de ayer me ha participado, que aunque no 
había recibido directamente el decreto de la Regencia provisional 
del reino de 25 de noviembre último referente á que cesen en sus 
funciones las juntas ausiliares de! gobierno , habiéndolo visto empero 
inserto en la Gaceta de Madrid del día 28 de! citado ipes, había re
suelto en sesión de ayer quedar disuelta desde la misma fecha.
,, Lo que he dispuesto se publique y circule por medio de este pe- 

r’od,c»á todos los pueblos de esta provincia, para noticia de las au- 
udades, corporaciones, alcaldes, ayuntamientos y habitantes de 

as islas. Palma 18 de diciembre de 1840.—José Miguel Trias.

{Número 244.)
de b *cc,'on7C'rcul=r'7® Escmo. Sr ministro de la Gobernación 
ó.d P™ ralda'c,,n Secha 3° nomembre illtimomeha dirigido de 

den de la Regencia provisional del remo, la comunicación siguiente*
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Ha llamado gravemente la atención de la Regencia pro
visional del reino la existencia de algunos colegios y estable
cimientos de enseñanza, que en varios puntos de la monai- 
quía se mantienen en abierta contradicción con lo dispuesto 
en las leyes, decretos y órdenes vigentes. .

La instrucción de la juventud tiene sobrada trascendencia 
sobre el porvenir de los pueblos para que pueda disimularse 
en tan delicada materia el mas pc(|ucno abuso; y los go
biernos liberales por mas que concedan toda la latitud po
sible á los estudios, no pueden descuidar la inspección su
perior que en este como en los demas objetos de ínteres pu
blico les está encomendada, ámenos de incurrir en una res
ponsabilidad inmensa.

La Regencia por lo tanto, dispuesta a promover ehcaz- 
mente los adelantamientos de la instrucción publica, no per
mitirá que bajo ningún protesto subsistan eslablccimienlns 
opuestos en su organización y métodos de enseñanza a cuanto 
previenen las leyes del reino y las órdenes consiguientes del 
gobierno. . . . ,

En este concepto la Regencia provisional encarga r y 
particularmente á V. S. que no consienta en este grave punto 
ninguna omisión, haciendo cesar desde luego los establecí- 
mientos que no se hallen autorizados competentemente o 
que lujos de una mera especulación privada sobre los inte
reses públicos no hayan cumplido con los requisitos y demas 
circunstancias de precauciones adoptadas hasta aquí por c 
gobierno, para que á la sombra de la tolerancia publica no 
se causen daños de funesta trascendencia a la educación del 

PUCLa Re-'^ ha mandado asimismo se advierta á V. S. 
que no deben entenderse como comprendidos en esta pre,- 
vencion los establecimientos de enseñanza creados 
mente por las juntas de provincia, respecto de los cua es el 
gobierno se reserva resolver en vista de los datos Y ^ten
dentes necesarios lo que mas convenga á los intc.cse d la 
instrucción publica en general combinados con los de las res

espresada Regencia lo digo á V. S. para 
su cumplimiento; debiendo poner V. S. en conocimiento de 
la dirección general de Estudios para los efectos consi
guientes en la misma y en el ministerio de mi car^o todas 
las providencias que tuviese V. S. que dictar en virtud de 
cuanto queda prevenido. ,
Para que yo pueda dictar las disposiciones que estime conducentes
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á que la preinserta órden del gobierno ten^a cumplido efecto en esta 
prooincia, se hace preciso que todos los ayuntamientos constitucionales 
me pasen dentro el término de i o días una relación que comprenda 
los estremos siguientes:

i? Que' clase de establecimientos de enseñanza hay en sus res- 
pectii)os distritos.

2? El nombre de los profesores que los dirigen.
3? Si tienen título para ejercer la clase de profesión á que se de

dican.
4? Qué materias enseñan.

Recomiendo á los ayuntamientos la puntualidad en la remisión de 
las espresadas noticias; y no dudo que me escusarán el disgusto de 
tener que tecuidarles el pronto envió de las noticias que les pido. Pal
ma 18 de diciembre dp 1840.— José Miguel Trias.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
La comandancia general de marina do Cartagena ha ma

nifestado á la diputación que por una real órden se ha dis
puesto que á los matriculados de mar que sortearon para el 
reemplazo del ejército en las últimas quintas, y redimieron 
su suerte en metálico, según estaba prevenido, se les conside
re dicho servicio corno campana en los buques de guerra; y 
ha pedido una relación nominal de todos los individuos de 
esta provincia que se hallan en este caso. Deseosa la diputa
ción de dar estas noticias que son en bien de los interesados, 
ha resuelto que los ayuntamientos procuren averiguar q ue 
matriculados de su jurisdicción redimieron el servicio del 
ejército que les cupiera, en dinero metálico, dando á la ór
den de que se ha hecho mérito toda la publicidad posible, y 
remitiendo con toda brevedad la relación nominal que pi<lc 
la comandancia de Cartagena, después de haberse asegurado 
por medio de la justificación que exhiban los interesados que 
en efecto cayeron quintos, y redimieron su suerte, espresando 
el año y la fecha de la carta de pago que deben guardar en 
su poder, ó avisando no haber ningún matriculado de esta clase. 
Palma 1 7 de diciembre de 1840—EI presidente.-José Miguel 
Trias._P. A. de la D. P—Antonio Canals, encargado de la 
secretaria.—Sr. alcalde y ayuntamiento de.....

Por la circular que precede verán los matriculados de 
mar que cayeron quintos, y redimieron su suerte en metáli-
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co la gracia que se Ies ha concedido. No constando en las oh- 
cinas el nombre de los individuos que reúnan aquellas cir
cunstancias, les invita la diputación provincial para que las 
justifiquen debidamente ante los ayuntamientos de donde de
pendan, los cuales quedan encargados de remitir una re.ación 
nominal de los que acrediten hallarse en aquel caso, a hn 
de que se les pueda abonar el servicio de ejército Como campana 
en los buques de guerra. Siendo esto de interes particular, 
no duda la diputación que los interesados acudirán con pron
titud á hacer valer su derecho, y asi podrá darse la relación 
que pide la comandancia general de marina de Cartagena. 
Palma 17 de diciembre de 1840-P. A. de la D. I ..Antonio 
Canals, encargado de la secretaria.

Intendencia militar de las islas Baleares^
El Sr. intendente militar del distrito de Cataluña me ha 

dirigido el anuncio siguiente. .
«De orden de la Regencia provisional del Remo de de 

noviembre próximo pasado se saca á publica subasta el ser
vicio y asistencia alimenticia de los militares enfermos en 
los hospitales de este distrito, tanto de planta como pro
visionales, ó de cualquiera otros que el gobierno tenga por 
conveniente establecer, asi como el suministro de medicinas 
para los mismos; todo con arreglo á los pliegos de condicio
nes formados al efecto y reales órdenes vigentes, por el tei- 
mino de tres afios contados desde el dia cu que se comunique 
la real aprobación. Lo que se pone en conocimiento del pu
blico á fin de que los que quieran interesarse en este servi
cio acudan á verificarlo é instruirse de las citadas condicio
nes á la secretaria de esta Intendencia militar donde se ha
llarán de manifiesto; en el concepto de que se ha señalado el 
dia 1° de febrero próximo paca el único remate que ha de 
efectuarse en mi despacho sito en el cx-convento de Santa 
Mónica de esta ciudad, adjudicándose al mejor postoi. “am- 
bien se admitirán las proposiciones que en el intermedio de 
la fijación de este edicto al de el dia de su remato se puc< an 
prestar por los interesados sobre el parlicular.-Barcelona o 
de diciembre de 1840-Julian Velarde.-El Secretario, Juan 
Francisco de Escauriaza."

Y á fin de que tenga toda la publicidad debida, he dis
puesto se inserte en este periódico para conocimiento de os 
sujetos que quieran interesarse en la subasta. 1 alma 1 / de 
diciembre de 1840—Manuel Robleda.
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 

mercado los artículos que á continuación se expresan.

REALES VELLON. MRS.

Trigo candeal, cuartera. . . . 64 w
Xexa, id..................................... 62 M
Moreno, id.................................. 56
Cebada, id................................. 36
Habas, id.................................... 44 ”
Guijas, i<J.................................... 46 ”
Garbanzos, id............................. 7^ ”
Frísoles, id................................. 76 »»
Vino, cuarter.......................... 2 24
Aceite, cuartal).......................... 18 12
Carbón, quintal....................... 16 24
Patatas, id................................. 24
L-ña, id...................................... 4 91
Carne de vaca, lib. de 36 onzas. 4 s4
Carnero, id................................. 4 91
Queso, lib. de 12 onzas . . . 2 24

Ciudadela 21 de noviembre de 1840,— Jaime Ladrón de Guevara.

Idem en el mercado de Mahon.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . . 70 «
Idem x-'xa.................................. 64
Idem moreno.......................... 60 «
Cebada..................................... 34 99
Habas........................................ 44 99
Guijas......................................... 44 M
Garbanzos.....................   . . . 70 si
Frísoles...............................   . 70 11

Habichuelas............................. 68 11

Carbón quintal.......................... 16 11

Patatas..................................... 16 11

Leña............................................ 4 5»
Aceite cuartán.......................... 19 12
Niño cuarter.............................. 3 n
Carne de vaca lib. de 36 onzas» 4 24
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Idem de carnero...................... 4
Queso libra de j 2 onzas. . . 2
Agiurdicnte.............................. 1 1 2
Miel............................................. 2 12
Manteca..................................... 4 51

Mahon 22 de noviembre de 184o-- Juan Germán, alcalde 2?

Idem en el mercado de íviza.

R BALES VELLON MRS.

Trigo, la cuartera.................. 60 „
Cebada , Ídem.......................... 3o ”
Habas, Ídem.............................. 60 n
Guijas, Ídem.............................. 6° 51
Habichuelas, ídem.................. 108 »»
Maíz, ídem............................  44 ”
Vino, coarter.......................... 4 ”
Aceite, medida....................... 84
Brea , Ídem.............................. 3® ”
Algodón ídem.......................... 120 »»
Algarrobas, quintal . ... . 12 n
Carbón, Ídem.......................... 8 i»
Leña, ídem.............................. 2 w
Carne decaroerolib.carnicera. 5
Idem de macho id................... 4 ”
Aguardiente arroba................... 37 25

Liza 6 de diciembre de 1840.—José Ramón y Torres, alcaide.

Idem en el mercado de Mañoco 
Candeal, la cuartera.........................

r.
4tt 10^. .

Trigo, idem...................... 4 51

Cebada, idem. . . • • * • 2 8
Habas, idem . . • • • : • 4 I
Vino, el cuartin . • • • . e 51 7
Aguardiente de 19 grados, cuartin. 11 51

Idem de 32 grados, idem • » •• 51 51

Idem de 35 grados, idem. • . ■ .■ W 51

Aceite, cuartán. . • • • •. • I 7 6
Carne, libra de 36 onzas • • . 51 6
Pan, libra de 1 2 onzas . • • • 51 1

Manacor 6 de diciembre de 1840. —Lorenzo Mas, alcalde.
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BOLETIN OFICIAL.
Suplemento al numero i2í7.

Habiéndose omitido por la imprenta inadvertidamente en las 
Listas electorales los nombres de los sugetos que tienen derecho 
d votar en el pueblo de Llorito^ y de dos en esta capital se es
tampan d continuación por suplemento d dichas Listas^ en virtud 
de acuerdo tomado por la Escma. Diputación provincial.

PALMA.
M? N? Inquilinos.
189 22 Bosch D. Pedro José.
189 Muta D. Francisco.

LLORITO.
i 77 Amengual D. Antonio.
8 7 Amengoal D. Birtolomé.

34 Fútela D. Lorenzo.
3 3 Ferragut I). Francisco.
3 23 Fontirruig D. Juan.
i 82 Gclabert D. Lucas.
3 32 Gili D. Lúeas.

15 Gomila D. Lorenzo.
1 54 Jaume D. José.
1 83 Jaume D. José.
3 37 Jaume D. Baltasar.
1 28 Martorell D. Antonio.

39 Mimar D. Andrés.
2 40 Nicolau D. Rafael.
1 39 Perdió D. Lorenzo.
1 96 Picornell D. Pedro.

8 Picornell Juan.
33 Real D. Domingo.

1 87 Vanrdl D. Bartolomé.
3 34 Vanrdl D, Domingo.

Arrendatarios ó aparceros.
21 4 Alonso D. Juan.
41 37 Pascual D. Antonio.

Dueños de dos yuntas, 
q Aleovcr D. Andrés.

10 Amengua! D. Antonio.
27 Aleovcr D. Guillermo.

5 Barcdó D. Lorenzo.
45 Balagucr D. Rafael.
24 Costa D. Francisco.

26 4 Frau D. Antonio.
i 1 Gehbert D. Juan.
45 Jaume D. Bartolomé.
18 Mimar D. Sebastian.
19 Muoar D. Bartolomé.
2! Mimar D. Pedro Antonio.
22 Mateu D. Arnaldo.
41 Munar D. Pedro Antonio.

4 Ordines Pedro José.
43 Riera Guillermo de son Juan 

Arnau.
2 Vanrdl D. Julián.

Inquilinos.
16 15 Ribas D. Jorge Pro.
18 7 Ximdis D. Pedro.
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

renta de fincas nacionales.

Fincas adjudicadas y personas á cuyo favor lo han sido.

ANUNCIO n. 574.

La junta de venta de bienes nacionales, en uso de Jas facultades 
(pie se le conceden por el ort. 38 de la Real instrucción de 1. e 
marzo de 1836, ha acordado declarar y publicar los nombres de los 
compradores de fincas rematadas en esta corte y provincias que se 
espresan , y asimismo la cantidad en que se les adjudican.

Provincia de Toledo.

D. Ambrosio González remató un olivar llamado Cha- 
P'-ton, término de Burguillos con 357 olivos y 1500 viejos, 
que fné de S. Pedro Mártir, de Toledo, en. . . " * . ‘ I448g

D. Francisco Ramón Delgado remató un olivar, término
de ¡d., partida de Carretillas, que fné de dicho convento, en. 2030

D. Vicente Leonardo remató una tierra de 26 fanegas, 
término de Nambroca, término de Guati, que fue del citado 
convento, en....................................................................................   20240

D. Antonio García Corral, á nombre de D. Zacarías de 
la Torre, remató una casa en la villa de Tulavera de lo Rei
na, calle de la Corredera, numero 4o» qne de ias re^" 
giosas de ella, en............................................................................50000

D. Mariano Casafia, por cesión de D. Miguel Moreno, 
remató la sesta parte que es la tercera de la posesión que, 
en término de Mazambroz, sitio de los Guijos, fue de los 
mercenarios calzados de Toledo, en.......................................... l4l52

El mismo por cesión de dicho Moreno , remató una 
sesta parte que es la cuarta de la posesión que, en término 
de M izambroz y Guijos, fué de dichos mercenarios, en. . . 12821

El mismo, por cesión de dicho Moreno, remató una sesta 
parte que es la quinta de la posición que, en el término de id., 
sitio de Guijos, fué de los referidos religiosos, en. . . . 7754

El mismo por cesión del dicho Moreno, remató una sesta 
parte que es la tercera de la posesión, que en término id., sitio 
de id., fué de los referidos religiosos, en...............................  G843
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Provincia de Falencia.

D. Francisco Javier Lozano remató 4 hanegadas 3 
cuarterones y 5 brazas de huerta, término de Ontenicnte, 
partida del Llombo, que fue de los Dominicos de dicha 
Villa, en......................................................................................

D. Francisco Antonio Nachleá remató 6 hanegas de 
huerta y media alquería en la vega de Videncia, partido de 
Alpiros, que fue de los trinitarios del Remedio, estramu- 
ros de ella, en...............................................................................

D. Gaspar Dotres remató G hanegndas y 1 cuarterón 
de huerta en la de Valencia, partido de S. Esteban, que fue 
de los mismos trinitarios, en.................................................

D. Antonio Cañizares remató una casa baja en la calle 
de la Magdalena de Valencia, ndms. 7 y 8. manz. 396, 
que fué de los mínimos de S. Sebastian de ella, en, . ,

D. Pedro Tomas remató una heredad que comprende 
19 jornales de sembradura, campo, viñas y algarrobos, con 
cosa llamada la arboleda de Montesa, que fué del convento 
de nuestra señora de Montesa,ó Temple, de Valencia, en.

D. Francisco Tomas Gonsalvez remató, con calidad 
de ceder, una hacienda llamada Lliris, término de Polos, 
con tierra inculta secano y regadío, olivos y otros árbo
les, huerta y viña, y tres casos ds campo con sus anejos, 
que fué de los agustinos de Vilhijoyosa, en........................

D. Francisco Antonio Nadales remató 31 hanegadas y 
I cuarterón de tierra-huerta, con media alquería en el ca- 
mim> del Cabañal, que fueron de los trinitarios del Reme
dio , estramuros de Valencia, en..........................................

D. Tomas Rodon remató una heredad llamada del 
Rosario de Alores, con casa y demas, término de Onte- 
niente, partida de Morca, que fué de los dominicos de di
cha villa, en...............................................................................

D. Francisco Javier Lozano remató 5 hanegadas de 
tierr i-huerta en Onteniente, partida del Ph', que fueron 
de los dominicos de dicha v¡||a.................................................

El mismo remató 5 hanegadas de tierra-huerta que 
fueron de los dominicos de Ontenicnte, en el término de 
ella, partida del Plá, en.............................................................

. Imprenta nacional ú car^o de D. Juan Guasp.
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210000
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91010

102000
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